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¿NADIE SABE PARA QUIEN TRABAJA?

Los futuros nuevos beneficiarios de la Ley de Regalías Mineras

Ana María Tamayo Flores

Área de Defensa y Reforma Militar
Un tema que ha pasado inadvertido para la opinión pública respecto de la reciente sentencia del Tribunal Constitucional del 1º de abril pasado, que declaró infundada la demanda de inconstitucionalidad de la Ley de Regalías Mineras, es la exhortación que el TC hace al Congreso para que incluya en la distribución de los montos recaudados por conceptos de regalía, a las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional como nuevos beneficiarios.

Para fundamentar dicha inclusión el TC utiliza los artículos 44º y 171º de la Constitución. Al amparo de dichos articulados el TC desarrolla una vinculación entre la regalía minera y la defensa nacional, basada en lo que denomina la “correcta distribución de lo recaudado”, vinculación con la que discrepamos.

El TC sostiene que en tanto: “Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones que coadyuvan al desarrollo sostenible del país, ello motiva la necesidad de un estímulo y un beneficio para tales instituciones, y hacia ese punto debe ser orientada la Ley de la Regalías Mineras para ser plenamente constitucional” (párrafo 118.118 de la fundamentación de la sentencia).

Como fluye del párrafo antes citado, el TC parte de una interpretación sobre el carácter institucional de la Fuerza Armada y la Policía Nacional, y lo que entiende como su contribución al desarrollo. Se complementa esta débil argumentación jurídica, cuando se pronuncia a favor de una reorientación de la Ley de la Regalías para incluir a estos nuevos beneficiarios, lo cual contribuirá a perfeccionar el “carácter plenamente constitucional” de la ley en cuestión. 
El TC no solo evidencia un trato preferencial para los sectores defensa e interior en detrimento de otros sectores públicos, que a todas lucen estarían más ligados al desarrollo sostenible de las regiones que tendrían que ser beneficiadas por la explotación minera, como son el sector salud, transporte y comunicaciones, sino que no queda nada claro la pretendida vinculación entre la regalía minera y la “defensa nacional”, abarcando erróneamente dentro de ésta además de la Fuerza Armada a la Policía Nacional.

El artículo 9º de la Ley de regalías mineras, que regula la utilización de la regalía minera, señala en forma clara, que los recursos que reciban los gobiernos regionales y municipales serán utilizados exclusivamente para financiar o cofinanciar proyectos de inversión productiva que articule la minería al desarrollo económico de cada región para asegurar el desarrollo sostenible de las áreas urbanas y rurales; y que los recursos que las universidades nacionales reciban por este concepto serán destinados exclusivamente a la inversión en investigación científica y tecnológica. Aquí se aprecia una clara vinculación entre los sujetos beneficiarios y su contribución al desarrollo sostenible de las localidades afectadas por la explotación minera. Ese no el caso de las fuerzas del orden como futuros beneficiarios de estos recursos, a quienes ya se les otorgó mediante Ley 28455, publicada el 31 de diciembre del 2004, un fondo especial proveniente de una parte de las regalías de la explotación del gas de Camisea, y cuyos ingresos ascenderían, según estimados del propio Ministerio de Defensa a US$ 200 millones de dólares para el año 2006.

De encontrar eco esta exhortación, las cuotas previamente asignadas a los actuales beneficiarios de la Ley, gobiernos regionales y municipales donde se encuentren los yacimientos mineros, así como las universidades públicas ubicadas en las zonas en cuestión, sufrirán recortes de consideración. 
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